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1.- La Nación - sábado 22 de septiembre de 2007 – sección país 

Derechos humanos: la impronta que Bachelet lleva a Nueva York 

A 48 horas del viaje de la Presidenta Michelle Bachelet a Nueva York, donde participará de la 62ª Asamblea General de la ONU y potenciará la candidatura chilena al Consejo de Derechos Humanos de la organización, La Moneda no ocultó su satisfacción con la resolución de la Corte Suprema que concedió extraditar a Perú al ex gobernante Alberto Fujimori por cinco casos de  corrupción y dos de violaciones a los DD.HH. 

Justamente fueron estos últimos cargos los que fueron destacados por el gobierno a la hora de comentar el fallo de la Segunda Sala Penal. Delineando el sello que el Ejecutivo aspiraba a imprimirle a la resolución, el vocero de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, resalto a temprana hora “el compromiso del Estado chileno con los derechos humanos”, y recordó que en el país “opera el Estado de Derecho, las instituciones funcionan y lo que cabe ahora es garantizar que a partir de la resolución de la Corte Suprema se acate este fallo”.

En la misma línea, y cuidando la distancia que corresponde con la autonomía del Poder Judicial, la Presidenta de la República Michelle Bachelet afirmó que la resolución tiene “coherencia” con los derechos humanos.

El máximo tribunal, dijo la mandataria, “ha tomado una decisión, que le ha parecido la mejor, en la cual ha considerado que siete de las causas han tenido mérito para otorgar la extradición, lo ha hecho en coherencia con una cierta consideración de los temas de Derechos Humanos”. 

"Como gobierno agregó- jamás hacemos comentarios sobre los fallos, sin embargo, quisiera decir que estoy satisfecha, que la justicia ha podido desarrollar su tarea tranquila”.

La jefa de Estado agregó que “somos un país que aprendimos, cuando no había una absoluta independencia de los poderes del Estado, de que eso era algo muy inconveniente. Por eso, he señalado que, independiente de cualquier criterio, siempre vamos a respetar los fallos de la justicia”, por lo que “pretender mirar aquí una maniobra de otra naturaleza es darle una mirada que claramente no se corresponde con la realidad”.

Requerida en cuanto a si esta decisión marca un compromiso con los Derechos Humanos, la Presidenta Bachelet dijo que “la justicia ha tomado en consideración (ese tema), porque en dos de los casos, efectivamente la extradición fue por unanimidad, y esos dos casos, el de Barrios Altos y La Cantuta, son efectivamente temas de Derechos Humanos”.

Ahora, con la resolución favorable a la extradición de Fujimori, Bachelet encabezará hacia Nueva York a una delegación a la que invitó a participar a los presidentes de la DC, Soledad Alvear; el PS, Camilo Escalona; el PPD, Sergio Bitar y el PRSD, José Antonio Gómez, pero además a los timoneles de la Alianza, Carlos Larraín (RN) y Hernán Larraín (UDI).

En la ciudad estadounidense, además, el canciller Alejandro Foxley se reunirá el miércoles con su par peruano José Antonio García Belaúnde, oportunidad en que podrían dialogar personalmente sobre el caso Fujimori.

2.- La Nación - domingo 23 de septiembre de 2007  - sección país

Foxley reconoce que extradición de Fujimori favorece ingreso a consejo de DD.HH.  

El canciller Alejandro Foxley admitió que la extradición de Alberto Fujimori a Perú, concedida el viernes por la Corte Suprema, favorece la intención del gobierno chileno de conseguir un cupo en la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

Fujimori fue extraditado por cinco cargos de corrupción y dos de violaciones a los derechos humanos, por lo que Foxley destacó que “con esta medida que ha tomado el Poder Judicial e implementado el Ejecutivo, aumentan los pergaminos de Chile para tener una voz fuerte en esta materia el mundo".   

En entrevistas televisivas difundidas anoche, el canciller reconoció que lo anterior “fortalece la imagen de Chile como un país que está en la vanguardia de la protección de los derechos humanos en Chile y más allá de Chile”.   

De este modo, la extradición es una buena señal considerando que Chile aspira a un cupo en el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, y hoy viaja la Presidenta Michelle Bachelet a Nueva York, encabezando una delegación multipartidaria, para intervenir en la 62da. Asamblea General del organismo multilateral donde reafirmará el compromiso con los derechos humanos.   

El ministro confirmó además que para trasladar a Fujimori desde Chicureo a Lima se recurrió a un “plan B”, luego que el diseñado originalmente trascendiera a los medios de comunicación, y se hacía necesario llevar a cabo el procedimiento bajo las más estrictas medidas de seguridad.   

En este sentido, aseguró que "minuto a minuto" estuvo coordinado con su colega peruano, José Antonio García Belaúnde, y añadió que éste lo llamó "para agradecer" el espíritu positivo con que se había resuelto la extradición. Además, confirmó el encuentro que sostendrán el miércoles en Nueva York. 

3.- El Mercurio - lunes 24 de Septiembre de 2007 – sección noticias nacional

Alan García promete que juicio contra Fujimori será "sin odio, ensañamiento y venganza

LIMA.- El Presidente de Perú, Alan García, prometió hoy actuar "sin odio, ensañamiento y venganza" durante el proceso judicial contra el ex Mandatario Alberto Fujimori, en su primera intervención pública desde que la Corte Suprema de Chile decidiera su extradición el viernes pasado.

"Sin venganzas ni aspavientos, creo que eso es lo que el pueblo peruano espera de su gobierno, que no abuse de su posición para mancillar o vejar al adversario caído y acusado de múltiples delitos", manifestó García.

"Podría ser el primero en aprovecharme de esta situación, mi casa fue asaltada, fui privado de la nacionalidad durante nueve años. Eso no lo voy a hacer", aseveró el Jefe del Estado al recordar su exilio durante el régimen "fujimorista" (1990-2000).

Asimismo, García se congratuló por la actuación de la Justicia chilena, país al que felicitó porque "ha demostrado ser una democracia que respeta a su Poder Judicial, sin presión, sin arreglos sobre la mesa como algunos temían".

Ahora, "como Jefe de Estado me toca cumplir y hacer cumplir la Constitución y las resoluciones judiciales", matizó al "garantizar" el respeto humano al extraditado "más allá de las acusaciones y delitos que se imputen".

"No hemos puesto en una jaula al señor Fujimori, como en otras épocas se hacía, no hemos puesto un traje de preso al señor Fujimori, como en otras épocas se hacía, no le hemos puesto esposas porque rodeado de policías no tiene sentido pensar que hay peligro de fuga", expresó.

Con estas palabras aludía al circo mediático organizado en torno a la detención del fundador de Sendero Luminoso, Abimael Guzmán, en 1992, durante el régimen fujimorista.

También explicó que el detenido no fue expuesto a las cámaras de los reporteros cuando arribó a Lima para evitarle una "situación difícil" al detallar que se le trató con "todo respeto y dignidad".

"Su familia, sus partidarios pueden estar seguros que las leyes serán cumplidas (...), no se le ha encerrado en ninguna mazmorra, ni se ha privado de servicios esenciales", agregó.

Repitió, en este sentido, que "no se trata de mancillar, insultar, pisotear, ni humillar al enemigo caído".

El Presidente peruano concluyó que la extradición de Fujimori es un ejemplo de la democracia "para dar lecciones a la dictadura" y manifestó que se le está diciendo a todos los países del mundo "que no se puede violentar, ni sustituir el modelo democrático".

3.- La Tercera - lunes 24 de Septiembre de 2007 – sección noticias de hoy

Vicepresidente Foxley: "La relación con Perú es completamente normal"

El vicepresidente de la República, Alejandro Foxley, dijo que con la extradición de Alberto Fujimori se demuestra que "las instituciones en Chile funcionan, que hay una Corte Suprema independiente y que el Ejecutivo implementa los fallos con gran celeridad. Si hay cualquier otro requerimiento se va a transferir a quien corresponde siguiendo las normas jurídicas vigentes en Chile".

Con el caso Fujimori fuera de agenda, Foxley consideró que las relaciones con el vecino país están en buen pie. De hecho mañana o a más tardar el miércoles se reúne en Nueva York con el canciller José Antonio Belaunde en una "agenda abierta" de temas.

Respecto al diferendo marítimo señaló que Chile mantiene su posición. "La relación con Perú es completamente normal. Creo que dimos un ejemplo de lo que puede lograr una buena cooperación entre gobiernos cuando en 24 horas resolvimos un problema que era muy complejo", indicó Foxley quien participará en Nueva York en las reuniones de la Comunidad Andina de Naciones, Mercosur y Grupo De Río.

GOBIERNO AUN NO RECIBE AMPLIACION DE CARGOS 

El gobierno mira con atención la posibilidad de que Perú solicite la ampliación de los cargos por los que fue extraditado el ex Mandatario, pero hasta el minuto La Moneda no ha sido notificada formalmente.

Foxley dice que conoce "simplemente la información pública" que corresponde a las declaraciones del canciller peruano respecto a que eventualmente enviarán el requerimiento. El vicepresidente reiteró que el camino a seguir será "transferirlo a las autoridades competentes en el poder judicial (...) Nosotros solamente haremos de un conducto para transferir lo que venga del gobierno de Perú".

Más temprano a su ingreso al comité político, el ministro de Justicia, Carlos Maldonado explicaba que "corresponde primero al gobierno peruano decidir si solicita ampliación y si así es le corresponderá a nuestro Poder Judicial determinar si autoriza o no esa ampliación, no es un tema que compete al gobierno".

Reiteró que "siempre lo hemos dicho en este tipo de casos judiciales, sea en Chile o en el extranjero no son temas que debamos comentar los gobiernos, en ese caso el gobierno peruano es parte porque ellos solicitaron la extradición, pero nosotros no somos parte ni tenemos que opinar mayormente, sino hacer lo que nos corresponde que es a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, hacer de conducto de estas solicitudes y cumplir lo que los tribunales resuelvan".

VICEPRESIDENTE POR UNAS HORAS

Cerca de las 11 de la mañana el vicepresidente de la República, Alejandro Foxley recibió los honores de la guardia de Palacio a su llegada a La Moneda. Lo hace -por primera vez- en reemplazo de Belisario Velasco quien se encuentra de vacaciones en España.

Sin embargo ocupará el cargo por unas horas ya que esta noche parte rumbo a Estados Unidos. De acuerdo a la normativa vigente quien debe asumir mañana como vicepresidente es el titular de Hacienda, Andrés Velasco.

Foxley no viajó con Bachelet ya que la Mandataria le encargó participar de un foro con ministros europeos y sólo mañana se unirá a las actividades de la jefa de Estado en la ONU.

4.- La Nación - lunes 24 de Septiembre de 2007 – sección internacional

Canciller peruano: Imagen de Chile mejora con la extradición de Fujimori 

Con la extradición de Alberto Fujimori “se crea un buen ambiente en el Perú respecto a Chile”, dijo el ministerio de RR.EE. del vecino país. 

El ministro de Relaciones Exteriores de Perú, José Antonio García Belaúnde, remarcó que "la imagen de Chile sale mejorada" con la extradición del ex Presidente Alberto Fujimori a Lima, decidida por la Corte Suprema el viernes pasado.

"Es evidente que al salir la extradición, se crea un buen ambiente en el Perú respecto a Chile, en cuanto a la opinión pública y en la imagen de Chile", subrayó el canciller en declaraciones a la agencia EFE.   

De este modo, el jefe de la diplomacia peruana consideró que el fallo de la Suprema chilena es un espaldarazo a las relaciones entre ambos países, que este año han sufrido tensiones por el mapa peruano sobre límites marítimos que ha sido rechazado por Chile. 

Asimismo, García Belaúnde consideró que la extradición es un "voto de confianza" en la justicia peruana y una reivindicación de cómo el gobierno peruano ha llevado el caso. De acuerdo al canciller, la estrategia de Palacio Pizarro fue no colocar nunca el caso Fujimori en la agenda bilateral, y lo dejó en manos de la justicia.   

"El Gobierno de Alan García insistió, y fue acusado de contubernio con Japón y con Chile, de mantener esto en el ámbito judicial y así se procesó y el resultado fue el esperado", apuntó.   

De todas formas, admitió que si la Suprema Chilena hubiera fallado en contra de la petición de extradición peruana, "se hubiera quedado un mal ambiente en el Perú".  

García Belaúnde se encuentra en Nueva York para participar en la reunión sobre el cambio climático y mañana al debate de la 62 Asamblea General de la ONU, y se reunirá el miércoles con su colega chileno Alejandro Foxley. 
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